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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

La Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de Administración. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Servicio de un Especial ista en Acuerdo Marco para la Coordinación de Abastecimiento y Control 

Patrimonial. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

La contratación contribuirá con el cumplimiento de las funciones que tiene la Coordinación de 

Abastecimiento y Control Patrimonial, para el cumplimiento de los objetivos institucionales 

trazados y con la finalidad de coadyuvar a la observancia y mejora de las contrataciones del 

estado que realiza la Oficina de Abastecimiento . 

4. ANTECEDENTES 

No corresponde. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

• Contar con los servicios de una persona natural para que brinde el Servicio de Acuerdo 

Marco. 

• Disminuir los plazos de atención de los requerimientos de los Órganos y Dependencias del 
PROVIAS DESCENTRALIZADO. 

• Eliminación ,de etapas, procesos, procedimientos y actuaciones innecesarias, en los 
procesos propios de la gestión de las contrataciones. 

• Manejo correcto de los expedientes de contratación por segregación de funciones. 
• Establecer mecanismos de control de cumplimiento del marco normativo. 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

Contratar los servicios de un profesional que preste el Servicio de un Especialista en Acuerdo 

Marco para la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial. 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERISTICAS y CANTIDADES 

a) Seguimiento, evaluación y atención de expedientes ingresados a la Coordinación de 
Abastecimiento y Control Patrimonial relacionados a contrataciones bajo la modalidad 
especial de Acuerdo Marco. 

b) Emisión de las órdenes de compra derivadas de contrataciones bajo la modalidad especial 
de Acuerdo Marco. 

e) Registrar oportunamente la data compartida sobre el seguimiento de las contrataciones 
asignadas a su cargo. 

d) Todos los documentos revisados, validados, elaborados o emitidos por el CONTRATISTA 
deben contener el VºBº o la firma que acredite que su contenido técnico cumpla con las 
normas de contrataciones y demás aplicables. 
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